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Confederación Hidrográfica del Ebro 
Miguel Ángel García Vera 
Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica 

 

En Madrid, a fecha de firma 
 
 
ASUNTO: Observaciones de la Fundación Biodiversidad a la propuesta de revisión de los Planes 
Especiales de Sequía. 

 

Estimado Miguel Ángel: 

 

En virtud del anuncio de la Dirección General del Agua publicado en el Boletín Oficial del Estado 
el 17 de septiembre de 2024, y habiendo sido identificados por el órgano ambiental como 
Administración Pública afectada en el procedimiento de revisión de los Planes Especiales de 
Sequía y los correspondientes Estudios Ambientales Estratégicos, desde la Fundación 
Biodiversidad se ha procedido a analizar los documentos expuestos. En este contexto, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, presentamos algunos 
comentarios que consideramos pertinentes, destacando la importancia de reforzar aspectos 
clave como la restauración fluvial. 

En los Estudios Ambientales Estratégicos de los Planes Especiales de Sequía (PES) la restauración 
fluvial se contempla como una estrategia de prevención que confiere a los ecosistemas mayor 
resiliencia ante el fenómeno de la sequía. Más allá de esta mención, principalmente desarrollada 
en el ámbito de la planificación hidrológica, los PES no identifican medidas dirigidas a reivindicar 
y proteger el papel de la restauración fluvial.  

Estos planes pueden suponer una gran oportunidad para incorporar consideraciones en este 
ámbito. 

Propuesta 1: Especial consideración para el regadío de plantaciones destinadas a la 
renaturalización de ríos en áreas urbanas.  

Entre las medidas contempladas en escenarios de escasez severa (epígrafe 7.2.3.3. del 
documento de la memoria), se incluye la “limitación de usos urbanos no esenciales (láminas 
agua, riego jardines, baldeos…)”. Sin embargo, y más allá de la preferencia de usos prevista en 
el Plan Hidrológico de Cuenca (y en el artículo 60.3 del TRLA), se propone una diferenciación 
dentro de esta categoría.  

El regadío de poco consumo de agua situado en núcleo urbano y conectado a la red municipal 
abarca desde jardines ornamentales hasta bosques urbanos y formaciones vegetales que dotan 
de una provisión muy importante de servicios ecosistémicos a la ciudad. Asimismo, la 
dependencia del riego de ejemplares y formaciones maduras no es la misma que la de individuos 
jóvenes y nuevas plantaciones que se encuentran en fase de establecimiento. Teniendo todo lo 
anterior en cuenta, se propone una exceptuación de la limitación para los riegos de 
asentamiento de plantaciones destinadas a renaturalización urbana. Por ejemplo, son muchos 
los municipios y ciudades que están llevando a cabo actuaciones de restauración en sus ríos y 
riberas, incorporando la gran mayoría de ellos plantaciones en sus proyectos. Considerando que 
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el éxito de estas acciones se vería muy comprometido si se limitara el riego en un escenario de 
sequía prolongada, parece apropiado asegurar su demanda particular de agua en situaciones de 
alerta.  

 

Esta propuesta entronca con los compromisos y obligaciones adquiridos por España en virtud 
del Reglamento (UE) 2024/1991 relativo a la restauración de la naturaleza, así como con 
múltiples estrategias elaboradas a nivel nacional, comunitario e internacional (p.ej., ENRR, 
ENIVCRE, Estrategia de Biodiversidad de la UE a 2030, Marco Global Kunming-Montreal, Nueva 
Agenda Urbana de la ONU…). Además, supone la sustitución de una mirada cortoplacista frente 
a una situación de escasez por una visión que apuesta por el incremento de la resiliencia del 
ecosistema urbano. 

Propuesta 2: Especial atención a los caudales ecológicos en los tramos donde se estén llevando 
a cabo actuaciones de restauración fluvial.  

En situaciones de sequía prolongada, cuando concurren escenarios de escasez coyuntural severa 
(escenario de alerta) y se toman medidas sobre la oferta tales como la reducción de los caudales 
ecológicos mínimos, no debería ignorarse la presencia de vegetación de ribera incipiente en 
plantaciones de restauración fluvial. Si bien la vegetación autóctona adulta puede resistir el 
estiaje, los ejemplares jóvenes que se encuentran en fase de establecimiento son más 
vulnerables a esta circunstancia. Por ello, sería conveniente prevenir el impacto negativo que 
puede causar el descenso del caudal ecológico mínimo (y del nivel freático) en los proyectos de 
restauración fluvial que se estén llevando a cabo en la cuenca hidrográfica.  Poner en riesgo el 
éxito de una restauración fluvial puede hacer al ecosistema y a la masa de agua menos resiliente 
a la sequía.  

Este planteamiento de protección se alinea con el que actualmente aplica a los espacios 
comprendidos dentro de la Red Natura 2000 en los escenarios de alerta y emergencia. Aquí se 
entiende que el mantenimiento del caudal ecológico mínimo evita el deterioro de los hábitats o 
la alteración a las especies (o ambas) que han motivado la designación de dichas áreas como 
ZEC, LIC o ZEPA, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 quáter del Real Decreto 
849/1986. En el caso de la propuesta, la protección estaría justificada por la aspiración de la 
restauración ecológica de alcanzar (o recuperar parcialmente) los valores naturales y servicios 
ecosistémicos que alguna vez fueron propios de las áreas de actuación. De hecho, dados los 
compromisos y obligaciones adquiridos por España en virtud del Reglamento (UE) 2024/1991, 
la idea de replicar para los tramos en restauración una medida de prevención ya existente en 
RN2000 parece del todo pertinente.  

 

En espera de que estas observaciones y consideraciones resulten de vuestro interés, recibe un 
cordial saludo, 

 

 

 

Elena Pita 
Directora de la Fundación Biodiversidad 
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